
RADICADO 

FISCALÍA

 ORIGEN DEL 

PROCESO 

RADICACIÓN EN EL JUZGADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 
AFECTADO PROCESO FECHA AUTO DECISIÓN

2017-583 Fiscalía 53 760013120001 -2018-00055-00 JOHN FREDY VALENCIA CÓRDOBA y otros
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 RECONOCE PERSONERÍA Y DESVINCULA

825014 Fiscalía 56 760013120001-2018-00107-00 HEREDEROS DE ANA MARÍA JIMÉNEZ DE MONSALVE y otros
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 REQUIERE A HEREDEROS

2015-13489 Fiscalía 14 760013120001-2018-000132-00 LEONEL MAURICIO BENÍTEZ MARÍN y otros
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 ORDENA SURTIR TRÁMITE ART. 141 CED

2017-697 Fiscalía 9 760013120001-2019-00022-00 ENERITH RESTREPO y otro
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 ORDENA SURTIR TRÁMITE ART. 145 CED

2017-705 Fiscalía 9 760013120001-2019-00024-00 LUZ HELENA CÁRDENAS HERNÁNDEZ
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 ORDENAR SURTIR TRÁMITE ART. 144 CED

5247 Fiscalía 51 760013120001-2020-00008-00 MARTIZA CONDE DOMINGUEZ y otros
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 ORDENA COMPARTIR LINK EXPEDIENTE

2018-147 Fiscalía 57 760013120001-2024-00008-00 WILLIAM RICARDO MOJICA ROMO y otro
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 INADMITE DEMANDA

2023-024 Fiscalía 53 760013120001-2024-00009-00 FRANCISCO ALFONSO VÉLEZ FEIJO y otros
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
7/03/2024 INADMITE DEMANDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 1708 DE 2014 - CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1849 DE 2017 LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICAN, CON LA 

FIJACIÓN DEL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, HOY OCHO (08) DE MARZO DE 2024. HORA 8:00 A.M. DESFIJÁNDOSE EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M
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